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" AÑO INTERNAC IONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
" AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO " 
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MUNI CI PA LI DAD PIWVI NCI AL MA ili SCA L NI ETO 
LEY ORCANICA Z7n2 DEL 26-05 ·2003 

LEY 8230 DE 0] -04-1 q]6 

RESOLUCION DE GERENCIA N° 1139 . 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua , t 7 JU;~. ~fi~1 
VISTOS 

OOD1 99 

'11 . 

El Of1cio N° 338-2016-REGPOL-MOO/OIVPOS-DEPTRA LOG. formulado por el 
Mayor de la Policía Nac1onal del Peru . rem1tiendo la Papeleta de lnfracc1ón MP N° 046529 y, 

CONSIDERANDO: 

Que . las Municipalidades son Organos de Gobierno Local, con personería Jurid1ca 
de derecho público, y gozan de autonomía Polit1ca. Económ1ca y Administrativa en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art. 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgán1ca de Municipal idades - Ley 
27972. en concordancia con el Ar1 194 o de la Const1tución Polit1ca del Peru: 

Í Que. mediante la Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to MP N° 046529 del 31 de 
.-+f--:r-- Agosto del 2016, la Policía Nac1onal del Peru asignada al con trol de tráns1to del distn to de Moquegua y 

Provinc1a Mariscal Nieto, ha impuesto al Sr(a) PEÑALOZA ATEN CIO FREDY WILSON . conductor 1nfractor 
del vehículo con Placa de Rodaje CSD-602. la Infracción tipificada con el Cód1go G.11: que 1nd1ca " Ci rcula r, 
estacionar o detenerse sobre una isla de encausa miento , canalizadora , o de refugio o d ivisoria del 
tránsi to, marcas del ineadoras de ca rr i les , separadores centra les, bermas , aceras , áreas verdes, 
pasos peatonales, jard ines o rampas para minusvál idos " de acuerdo a lo d1spuesto en el Cuadro de 
T1p1f1cac1ón de Multas y Med1das Prevent1vas aplicables a las lnfracc1ones de Tráns1t0 Terrestre. aprobado por 
el Texto Único Ordenado del Reglamento Nac1ona1 de Tránsl!o · Cód1go de Transito. aprobado por O S N° 
016-2009-MTC y modiflcatonas . la Infracción comet1da amenta una multa equivalente al 8 % de la UIT v:gente 
(S/ 324 00) Soles. y la acumulac1ón de 20 puntos 

.o E· . Que la Papeleta Citada cumple con las formalidad es y proced1m1entos 
i-~ establecidos en los aniculos 326 y 327. y conforme lo dispone el numeral 1 o del articulo 329° del presente 

procedimien to sanc1onador se 1nic1a con la entrega de la cop1a de la papeleta de in fracc1ón al conductor. 
según el TUO del Reglamento Nac1onal de Trans1to. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su 
modificatoria s 

~ Que . de acuerdo al 1nc1so 3 del Articu lo 336° del TUO del Reglamento NaCional 
. ~~~~~ de Trans1to. aprobado por Decre to Supremo W 016-2009-MTC y su mod1flcatonas. establece ·cuando el 
.i SUB~ ~ presunto infractor no ha pagado la multa prev1sta para la infracc1ón comet1da. n1 ha presentado su descargo 
: q DE a: ante la un1dad organica o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) 
-;.Y ~/ ~~~ días hab1les. contados a partir del dia siguiente de la notif1cac1ón de la papeleta de 1nfracC1ón o resoluc1ón de 
• --~ IniCIO de proced1m1ento sanc1onador la Mun1c1palidad Prov1nc1al deberá em1t1r la resoluc1ón de sanc1on 

procediendo contra esta la 1nterpos1C1ón de los recurso adm1n1slrat1vOs de ley" en ese entender y de la 
rev1s1ón del exped1ente se desprende que el adm1n1strado a la fecha no ha cumplidO con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo estableCidO. por lo que se procede a em1lir la Resoluc1ón de sanc1ón 
correspondiente. 

Que. estando a lo 1nformado por la Policía Nac1onal del Peru al amparo de tas 
facultades confendas por la Ley N° 27 181 . Ley General de Transpone y Tránsno Terrestre Ley No 27972 · 
Ley Organ1ca de Mun1c1pal1d ades Ley N° 27444 · Ley del Procedimiento Adm1n1strat1vo General. as i como el 
Texto Ún1co Ordenado del Reglamento Nac1onal de Trans1to. aprobado por Decreto Supremo N° 01 6-2009-
MTC y modificatorias. y con las v1sac1ones correspondientes 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA a l Sr(a) PEÑALOZA 
A TENCIO FREDY WILSON. por la infracc1ón al Tráns1t0 terrestre tipificada como G 11 : establecido en el 
O S N° 01 6-2009-MTC y mod1f1catonas. la sanción de multa equ1vale al 8 % de la UIT vigente. cuyo monto 
asc1ende a la suma de Si. 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulac1ón 
de 20 puntos, por la Papeleta de lnfracc1ón al Transito MP N° 046529 del 31 de Agosto del 2016. de 
acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte cons1derativa de la presente resolución 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto t1ene v1gencia desde la fecha de su 
em1s1ón y contra el m1smo puede Interponerse recurso 1mpugnatono previsto en nuestro ordenamiento ¡urid1co 

.. dentro del plazo de 15 dias habiles contados desde el dia S1gu1ente a su recepción As1m1smo de no 
~J presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de Ley. esta resoluCión quedara F1rme y Consent1da la 

Sanc1ón en sede adm1nistrat1va 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consent1da la 
sanc1ón en la sede adm1n1strat1va. el Area de lnfracc1ones y Sanc1ones de la Sub Gerencia de Transporte y 
Segundad Vial. ba¡o responsabilidad funcional. deberá 1ngresar la sanción al Registro Nacional de Sanciones 
por Infracciones al Tráns1to que establece el cuadro de t1p1f1cac1ón de multas y med1das preven t1vas 
aplicables a la s 1nfracc1ones de trans1t0 

AR TÍCULO CUARTO: DISPONER la not1ficac1ón de la presente resoluCión al 
Conductor Infrac tor Sr(a) . PEÑALOZA ATENCIO FREDY WI LSON. con domicilio en Asoc. Viv Villa el 
Tnunfo No 333 Tacna. a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa correspondien te. 
ba¡o aperc1bim1ento de solic1 tarse su ejecuc1ón med1ante Cobranza Coactiva Asimismo Not ificar al Sr(a) 

MAMANI H UARAHUARA, MERY AMADA. propietana del vehiculo de placa de rodaje N° CSD-602 POR 
EXISTIR RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DEL PROPIETARIO en su domicilio ubicado en Av. M. L UrqUieta 
K 8 San Antonio Moquegua 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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